
Auto No. 420 

RAD.- 76001310300420220012300 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del 

término concedido para ello, y como quiera que presente demanda reúne cada 

uno de los presupuestos de los artículos 75, 77, 84, 488 y 554 del C. P. Civil, el 

Juzgado la admitirá, en consecuencia, 

 

R E S U E L V E : 

 

A.- ORDENAR al señor JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS, pagar a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal del presente proveído, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE. 

($234.288.827,oo) por concepto de capital contenido en el Pagaré SN de fecha 

05 de mayo de 2021. 

 

2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida sobre el capital 

indicado anteriormente, liquidados desde el día 11 de noviembre de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

B.- Sobre las costas del proceso se decidirá oportunamente. 

 

C.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada como lo dispone el 

art. 8 del Decreto 806 de junio 04 de 2020. 

 

D.- Decretase el embargo de los vehículos de placa ENZ-748, de propiedad del 

demandado. Líbrese oficio a la Secretaria de Tránsito y Transporte de esta 

ciudad, a fin de que proceda a inscribir dicho embargo y expedir el respectivo 

certificado. Hecho lo anterior se ordenará su secuestro. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.   090    DE HOY   Jun- 16- 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 
 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria 


	NOTIFIQUESE

